
RESELLO  

No. 7033  

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA  

DECRETA:  

LEY GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA  

TÍTULO PRIMERO 
De la Organización y Funciones  

ARTÍCULO 1.- La Dirección General de Migración y Extranjería y el Consejo Nacional 
de Migración, órganos del Ministerio de Gobernación y Policía, son las entidades 
competentes para la aplicación de las disposiciones de la presente ley.  

ARTÍCULO 2.- Toda mención que se haga en esta ley a la Dirección o al Consejo se 
entenderá referida a la Dirección General de Migración y Extranjería y al Consejo Nacional 
de Migración, respectivamente.  

ARTÍCULO 3.- La Dirección General de Migración y Extranjería será el órgano ejecutivo 
de la política migratoria que dicte el Poder Ejecutivo.  

ARTÍCULO 4.- El Consejo Nacional de Migración ejercerá funciones de asesoramiento, 
principalmente, de conformidad con lo dispuesto por la presente ley.  

CAPÍTULO PRIMERO 
De la Dirección General de Migración y Extranjería  

ARTÍCULO 5.- El cargo de Director General de la Dirección General de Migración y 
Extranjería será ejercido por un funcionario de nombramiento del Ministerio de 
Gobernación y Policía.  

ARTÍCULO 6.- El Director General deberá ser abogado debidamente incorporado al 
Colegio respectivo.  Formará parte del Consejo Nacional de Migración con voz y voto.  

ARTÍCULO 7.- La Dirección General tendrá las siguientes funciones: 
1) Conceder las visas de ingreso previstas en las categorías de admisión que 
establecen esta ley y su reglamento, de acuerdo con los criterios de selección 
determinados por el Consejo. 
2) Otorgar prórroga de permanencia a los extranjeros que hubieren ingresado al país. 
3) Otorgar cambios de categoría a los extranjeros que hubieren ingresado con visa de 
radicados temporales o de no residentes. 
4) Regularizar la situación migratoria de los migrantes ilegales cuando así 
corresponda. 
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5) Fiscalizar el ingreso y egreso internacional de personas. 
6) Proceder al rechazo de los extranjeros que intenten ingresar al país, en los casos 
que corresponda, según la presente ley. 
7) Declarar ilegal el ingreso o permanencia de extranjeros cuando no pudieren probar 
su situación migratoria legal en el país. 
8) Declarar la pérdida de la condición de "residente permanente" o "radicado 
temporal", cuando así corresponda. 
9) Cancelar los permisos de permanencia de los extranjeros, en los casos señalados 
por esta ley y su reglamento. 
10) Ordenar la deportación de los extranjeros según las causales previstas en la 
presente ley. 
11) Otorgar visa de salida y de reingreso al extranjero, si correspondiere. 
12) Otorgar pasaporte o salvoconducto y visa de salida a los costarricenses que viajan 
al exterior. 
13) Otorgar, renovar y cancelar la cédula correspondiente a los extranjeros que 
residan en el país como residentes permanentes o radicados, siempre y cuando no 
exista voto de mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del Consejo en que se 
recomiende lo contrario.   

Además, la Dirección General deberá conocer y resolver cuando se trate de los 
siguientes casos: 

1) Solicitud de cédula por reunión familiar, de conformidad con las categorías 
migratorias que se establecen en esta ley. 
2) Solicitud de residencia de religiosos. 
3) Cambio de categoría migratoria. 
4) Cambio de condición. 
5) Cambio de patrono. 
6) Liberación de condición. 
7) Cancelación del status migratorio por naturalización, por abandono del país o por 
fallecimiento. 
8) Cambio del status migratorio del pensionado o residente rentista y sus 
dependientes. 
9) Modificación del estado civil. 
10) Cambio de domicilio.  
11) Rebajos de garantía.  
12) Modificación de apellidos. 
13) Todos aquellos casos que por acuerdo firme del Consejo deban ser resueltos por 
la Dirección. 
14) Otorgar, renovar o cancelar todo otro documento que se estime conveniente para 
un extranjero. 
15) Determinar el status de refugiado de acuerdo con la ley y los convenios 
internacionales, resolver sobre estas solicitudes y otorgar la documentación que 
corresponda a los refugiados.  Asimismo, otorgar la credencial respectiva a los 
asilados políticos. 
16) Llevar el registro y control computarizado de entrada y salida de pasajeros 
nacionales y extranjeros.  Asimismo, llevar un control permanente sobre pasaportes 
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en blanco, pasaportes emitidos, pasaportes reportados como perdidos, duplicados de 
pasaportes y renovación de pasaportes. 
17) Habilitar, previo decreto del Poder Ejecutivo, lugares para el ingreso o egreso del 
país de nacionales y extranjeros, para lo cual dispondrá la realización del 
correspondiente control migratorio, por medio de sus propios oficiales o de aquellos 
en quienes se delegue dicha función. 
18) Inspeccionar los medios de transporte internacional para aplicar las normas 
vigentes relativas a la entrada y salida del país de extranjeros o tripulantes. 
19) Inspeccionar los lugares de trabajo y alojamiento, a fin de verificar posibles 
infracciones relacionadas con el status migratorio de los extranjeros. 
20) Verificar el pago de los derechos fiscales que deban abonarse de acuerdo con la 
naturaleza de los trámites. 
21) Delegar y avocar, en caso necesario, facultades de su competencia, cuando con 
ello se faciliten los servicios que debe prestar. 
22) Administrar el fondo especial destinado para cubrir los gastos ocasionados por las 
deportaciones y las expulsiones. 
23) Conceder visas de cortesía en casos calificados, en función del interés del país. 
24) Impedir la salida del territorio nacional o de aguas territoriales a los medios de 
transporte que no cumplan con las obligaciones establecidas en esta ley. 
25) Los demás que tengan relación directa con la Dirección y el control del 
movimiento migratorio en el país.  

CAPÍTULO SEGUNDO 
Del Consejo Nacional de Migración  

ARTÍCULO 8.- El Consejo Nacional de Migración estará integrado por el Director 
General de Migración y Extranjería y por un representante titular de cada uno de los 
siguientes ministerios: 

a) Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
b) Ministerio de Gobernación y Policía. 
c) Ministerio de Seguridad Pública. 
ch) Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
d) Ministerio de Justicia.   

También habrá un representante del Instituto Costarricense de Turismo.  
Cada uno de los ministerios podrá acreditar, además, un representante suplente que 

sustituirá al titular en caso de ausencia, en igualdad de condiciones y prerrogativas.  En 
caso de ausencia del Director General de Migración y Extranjería lo sustituirá el 
Subdirector de la dependencia, en igualdad de condiciones y prerrogativas.  El Poder 
Ejecutivo determinará su forma de nombramiento y el tiempo de duración en el cargo.  

ARTÍCULO 9.- Son funciones del Consejo. 
1) Asesorar al Ministro de Gobernación y Policía y a la Dirección General de 
Migración y Extranjería sobre la política migratoria que deban seguir, y proponerles 
los objetivos y medidas necesarias para hacerla efectiva. 
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2) Facilitar la puesta en práctica de la política migratoria aprobada por el Poder 
Ejecutivo, lo mismo que coordinar las tareas que con ese fin cumplan los organismos 
participantes en la aplicación de dicha política. 
3) Fijar criterios de selección, especialmente los de carácter ocupacional, a fin de que 
sean tenidos en cuenta por la Dirección General para la admisión de extranjeros 
según las categorías de ingreso  previstas en la ley. 
4) Conocer y recomendar respecto de las solicitudes de residencia o radicación. 
5) Proponer modificaciones a la legislación migratoria, a fin de mejorarla y adecuarla 
a las necesidades del país. 
6) Proponer y estudiar tratados bilaterales y multilaterales de Migración. 
7) Promover acuerdos operativos y de asistencia técnica con el Comité 
Intergubernamental para las Migraciones u otros organismos internacionales 
especializados en migraciones. 
8) Fijar los requisitos que deben contener las solicitudes de residencia o de 
radicación.  

ARTÍCULO 10.- En aquellos casos en que el Consejo, por mayoría absoluta de sus 
miembros, recomiende otorgar o renovar una cédula de residencia, con lo cual no esté de 
acuerdo la Dirección, resolverá en definitiva y de oficio el Ministro.  

CAPÍTULO TERCERO  
De la Policía Especial de Migración  

ARTÍCULO 11.- Créase la Policía Especial de Migración, como un cuerpo de control y 
vigilancia del movimiento migratorio, encargada del cumplimiento de las disposiciones 
legales respecto al ingreso, permanencia y actividades de los extranjeros, de acuerdo con su 
status migratorio en el país.  

La Policía Especial de Migración dependerá de la Dirección General y tendrá 
jurisdicción en todo el territorio de la República.  Sus integrantes tendrán los mismos 
deberes y atribuciones que los miembros de la Fuerza Pública, sin formar parte de esta.   

ARTÍCULO 12.- El personal de la Policía Especial de Migración deberá tener una 
preparación mínima de bachiller, estará sujeto a un régimen disciplinario especial y deberá 
cumplir con los requisitos de ingreso que se establecerán en el reglamento respectivo.  Este 
personal estará protegido por el régimen de Servicio Civil, excepto el jefe y el subjefe de 
ese cuerpo.  

ARTÍCULO 13.- Para velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta ley, 
de su reglamento y de las resoluciones que las autoridades de Migración dicten dentro de su 
competencia, los miembros de la Policía Especial de Migración, debidamente identificados, 
deberán practicar los siguientes controles migratorios, para lo cual son hábiles las 
veinticuatro horas del día: 

1) Efectuar inspecciones en hoteles, pensiones, casas de alojamiento, casas de 
huéspedes, moteles y similares, excepción hecha de las habitaciones, salvo que haya 
una orden de allanamiento o que proceda este conforme con la ley. 
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2) Investigar la situación migratoria de los trabajadores extranjeros, para lo cual 
podrán ingresar a los centros de trabajo en horas laborales.  Podrán, además, revisar 
planillas, cédulas de identidad y de residencia, tarjetas de asistencia, medios de pago, 
según se establezca en el reglamento de esta ley. 
3) Visitar sitios de diversión o de espectáculos públicos con el fin de controlar la 
situación migratoria de los extranjeros. 
4) Colaborar en el control de embarque o desembarque de pasajeros en cualquier 
punto o lugar del país, especialmente cuando viajen en algún medio de transporte 
internacional. 
5) Solicitar la identificación de las personas, a fin de determinar sus situación 
migratoria, en caso de extranjeros. 
6) Interrogar y recibir declaración a los presuntos infractores de esta ley y detenerlos 
en cuanto fuere procedente por el tiempo estrictamente necesario. 
7) Los demás que le encomienden esta ley y su reglamento.  

ARTÍCULO 14.- La Policía Especial de Migración contará con la colaboración de las 
autoridades de Policía administrativa cuando se les solicite.  

ARTÍCULO 15.- El Poder Ejecutivo dictará el reglamento por medio del cual se regirán la 
organización y atribuciones, tanto del personal como de las secciones que integren la 
Policía Especial de Migración, así como los aspectos que sean necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones.  

CAPÍTULO CUARTO  
De los Agentes de Migración en el Exterior   

ARTÍCULO 16.- Los representantes consulares de Costa Rica actuarán como agentes de 
Migración en el exterior y están obligados, en este aspecto, a acatar y cumplir con las 
disposiciones y directrices de la Dirección y del Consejo, de conformidad con lo dispuesto 
en esta ley y su reglamento.  Sus funciones migratorias serán: 

1) Recibir y remitir a la Dirección General las solicitudes de inmigrantes que deseen 
obtener la categoría de residentes permanentes en  Costa Rica, así como las 
solicitudes de ingreso al país con cualquiera de las otras categorías o subcategorías 
restringidas establecidas en el título tercero, capítulo primero de esta ley y su 
reglamento que requieran permisos autorizados de la Dirección General. 
2) Visar los pasaportes de los extranjeros cuyo ingreso al país haya sido autorizado 
por la Dirección General.  Deberá constatarse previamente que sobre el petente no 
pese ninguno de los impedimentos de admisión establecidos por la ley. 
3) Atender, obligadamente, las instrucciones de la Dirección General sobre 
cuestiones migratorias. 
4) Extender pasaporte o salvoconducto a los costarricenses en el exterior, de acuerdo 
con lo dispuesto por esta ley y su reglamento. 
5) Extender visa de reingreso al país a los extranjeros que presenten cédula de 
residencia vigente.  
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La extensión de cualquier documento migratorio al margen de las disposiciones 

legales será causal de destitución inmediata sin responsabilidad patronal, y el caso será 
puesto en conocimiento del Ministerio Público.  Los documentos así emitidos serán 
absolutamente nulos.  

TÍTULO SEGUNDO 
De las Visas y de los Documentos  

CAPÍTULO PRIMERO 
De las Visas  

ARTÍCULO 17.- La visa constituye un permiso de ingreso al territorio nacional o de 
salida de él, extendido por la autoridad competente y sujeto a las regulaciones de esta ley y 
su reglamento.  

ARTÍCULO 18.- Las visas de ingreso al país deberán ser gestionadas estando el interesado 
en el exterior.  La petición podrá ser interpuesta por el extranjero ante el Cónsul 
Costarricense competente, o por terceros ante la Dirección General.  En caso de que se 
otorgue la visa solicitada, se cursará la comunicación respectiva al Cónsul interviniente 
para que proceda a visar el pasaporte del interesado.  

ARTÍCULO 19.- Se exceptúa del presente régimen el otorgamiento de las visas 
diplomáticas y oficiales.  

ARTÍCULO 20.- La visa sólo se extenderá en pasaportes o documentos de viaje vigentes, 
extendidos por autoridades competentes.  La visa de ingreso requerirá, además, la 
presentación del boleto de regreso o de continuación del viaje, así como de un comprobante 
de los medios económicos de que cuenta el interesado para subsistir en el país, cuyo monto 
mínimo será determinado por el reglamento.  

ARTÍCULO 21.- No se otorgará la visa de ingreso a quienes tengan alguno de los 
impedimentos especificados en esta ley o a quienes se encuentren en la lista de personas 
que la Dirección General haya señalado al Cónsul, como no hábiles para ingresar al 
territorio nacional.  Igualmente, las autoridades de Migración podrán negar la visa de 
ingreso al país a los extranjeros que, por razones de seguridad, salubridad o por cualquier 
otro motivo, consideren inconvenientes para la seguridad o tranquilidad Pública.  

ARTÍCULO 22.- Las visas concedidas a los extranjeros no suponen su admisión 
incondicional en el territorio de la República.  Cualquiera que sea su categoría, los 
extranjeros no serán admitidos si se encuentran comprendidos en alguno de los 
impedimentos para ingresar.  

ARTÍCULO 23.- Las visas consulares en los casos de los residentes permanentes y de 
radicados temporales, tienen una vigencia de sesenta días a partir de su expedición, y de 
treinta días para los no residentes, salvo los casos en que por convenio o acuerdos 
bilaterales o internacionales se señale un plazo diferente al mencionado en este artículo. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

De los Documentos de Migración  

ARTÍCULO 24.- Corresponderá exclusivamente a la Dirección General la expedición de 
los documentos migratorios, los cuales serán los siguientes: 

1) Pasaporte ordinario, en el caso de nacionales. 
2) Pases o tarjetas locales para personas que habiten en zonas limítrofes nacionales, 
según lo establezcan el reglamento y los convenios internacionales. 
3) Documentos de viaje a extranjeros que necesiten salir de Costa Rica y no tengan 
representantes acreditados en la República, o que, por cualquier otra circunstancia, no 
puedan obtener de las  autoridades de su país un documento de viaje.  En este caso se 
hará constar en los documentos la nacionalidad del titular y los datos suficientes para 
su identificación, según lo determine el reglamento de esta ley. 
4) Salvoconductos para un solo viaje a costarricenses que, por urgencia o necesidad, 
no puedan proveerse del respectivo pasaporte.  

ARTÍCULO 25.- Para salir legalmente del país, los costarricenses deberán proveerse de un 
pasaporte expedido por la Dirección General y obtener la visa correspondiente.  

ARTÍCULO 26.- Se exceptúa del régimen de la presente ley la emisión de los pasaportes 
diplomáticos o de servicio.  

ARTÍCULO 27.- Se prohíbe la expedición de pasaportes a personas que no tengan 
nacionalidad costarricense.  

ARTÍCULO 28.- Los pasaportes caducarán a los diez años, contados a partir de la fecha de 
su expedición.  Deberán ser revalidados por una única vez a los cinco años de su 
otorgamiento, de conformidad con los requisitos que establezca el reglamento.  

ARTÍCULO 29.- Cuando un pasaporte fuere hurtado o robado, se extraviare, destruyere o 
en cualquier forma se inutilizare, la persona a cuyo favor se hubiere expedido, deberá 
informarlo inmediatamente a la Dirección General o al Consulado de Costa Rica en el lugar 
donde se hallare, a efecto de que dicho pasaporte sea eliminado como documento valido del 
registro respectivo.  

Para la obtención de un nuevo pasaporte será requisito indispensable, en aquellos 
casos de robo, hurto o extravío, denunciar, únicamente ante el órgano judicial 
correspondiente, la pérdida del anterior y pagar el doble de los derechos. 
NOTA: Anulado el párrafo tercero de este artículo por sentencia de la Sala 
Constitucional No. 6419-99 de las 15:06 horas del 17 de agosto de 1999.  

ARTÍCULO 29 bis.- Trámite consular para emitir constancias.  
Cuando en el exterior, se solicite un documento migratorio, para un costarricense 

menor de edad que esté indocumentado por cualquier razón,  los consulados costarricenses 
antes de extender el documento, deberán consultar con las siguientes instituciones: 
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a) La Dirección General de Migración y Extranjería, para saber cuándo y por cuál 
puesto fronterizo se efectuó la salida de la persona menor de edad y si salió 
legalmente. 
b) El Patronato Nacional de la Infancia, sobre la autorización de salida dada a la 
persona menor de edad o, en su caso, sobre el impedimento que existía para que no 
saliera del país.   

Si se comprueba la salida ilegal de una persona menor de edad, el consulado 
costarricense solicitará al Estado respectivo, la prohibición de salida del menor de edad y 
de su acompañante, hacia otro destino que no sea Costa Rica y se realizarán las gestiones 
pertinentes para que ese menor de edad y quien lo acompañe sean devueltos a Costa Rica, 
con la vigilancia adecuada.  

Sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes, el incumplimiento de esta 
disposición por parte de las autoridades consulares costarricenses dará lugar al despido del 
responsable. 
Así adicionado por el artículo 5 de Ley No.7538 del 22 de agosto de 1995.  

CAPÍTULO TERCERO 
De los Documentos de Residencia  

ARTÍCULO 30.- Los extranjeros residentes y aquellos que determine el reglamento de 
esta ley, acreditarán su status migratorio con el documento que para tal fin otorgará la 
Dirección General.  

ARTÍCULO 31.- Los documentos que acreditan la permanencia en el país son: 
a) Cédula de residencia. 
b) Permiso temporal de radicación 
c) Carné de refugiado. 
ch) Carné de residente pensionado o de residente rentista. 
d) Carné de asilado territorial.  

ARTÍCULO 32.- En los documentos mencionados en el artículo anterior se indicará, en 
cada caso, su término de validez y si su titular está o no habilitado para laborar en el país 
conforme con el ordenamiento jurídico.     

TÍTULO TERCERO 
Del Ingreso, Permanencia y Egreso  

CAPÍTULO PRIMERO 
De las Categorías Migratorias  

ARTÍCULO 33.- Para los efectos del ingreso y permanencia en el país, los extranjeros 
pueden ser admitidos en la categoría de residentes o de no residentes. 
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ARTÍCULO 34.- La categoría de residente se divide en las subcategorías de "residentes 
permanentes" y de "radicados temporales".  

ARTÍCULO 35.- Considérase residente permanente al extranjero que ingrese al país para 
permanecer en él en forma definitiva.  

Los residentes permanentes podrán ingresar como: 
a) Inmigrantes, que podrán ser espontáneos, llamados o asistidos. 
b) Rentistas o pensionados. 
c) Inversionistas. 
ch) Parientes de ciudadano costarricense, entendiéndose como tales al cónyuge, hijos, 
padres y hermanos solteros.  

ARTÍCULO 36.- Considérase "radicado temporal" a todo extranjero que, sin ánimo de 
permanecer definitivamente en el país, ingrese en alguna de las siguientes subcategorías: 

a) Científicos profesionales, técnicos o personal especializado, contratados por 
empresas o instituciones establecidas o que desarrollen actividades en el país, para 
efectuar trabajos de su especialidad. 
b) Empresarios, hombres de negocios y personal directivo de empresas nacionales o 
extranjeras. 
c) Estudiantes. 
ch) Religiosos que se dediquen a las actividades propias de su culto o a la enseñanza. 
d) Asilados y refugiados. 
e) Cónyuge e hijos menores de las personas mencionadas en los incisos anteriores. 
f) Aquellos que, sin estar comprendidos en los incisos que anteceden, fueren 
autorizados por la Dirección General. 
g) Los propietarios y tripulantes de naves turísticas o de recreo. La permanencia de 
estos inmigrantes y sus embarcaciones en las marinas turísticas, se regirá por las 
normas legales y reglamentarias respectivas. 

Así adicionado este inciso por el artículo 24 de la Ley de Concesión y Operación de 
Marinas Turísticas Ley No.7744 del 19 de diciembre de 1997.      

ARTÍCULO 37.- Los extranjeros que ingresen al país como "no residentes", pueden ser 
admitidos en alguna de las siguientes subcategorías: 

a) Turistas. 
b) Personas de especial relevancia en el ámbito científico, profesional, público, 
cultural, económico o político que, en función de su especialidad, fueren invitadas 
por los poderes del Estado o instituciones públicas o privadas. 
c) Agentes viajeros y delegados comerciales, siempre y cuando tengan representación 
de su actividad legitimada en Costa Rica, de acuerdo con el artículo 366 del Código 
de Comercio. 
ch) Artistas, deportistas e integrantes de espectáculos públicos. 



 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
UNIDAD DE ACTUALIZACIÓN NORMATIVA 

10

 
d) Pasajeros en tránsito. 
e) Tránsito vecinal fronterizo. 
f) Tripulantes del transporte internacional. 
g) Trabajadores migrantes.  

ARTÍCULO 38.- El procedimiento, requisitos y condiciones para ingresar al país, según 
las categorías y subcategorías mencionadas, así como el plazo de permanencia, serán 
fijados en el correspondiente reglamento.  

ARTÍCULO 39.- El extranjero que desee obtener cédula de residencia deberá solicitarla 
personalmente, o por medio de apoderado, en su país de origen o de aquel en que 
legalmente resida, mediante el procedimiento, los requisitos y las condiciones que fije el 
correspondiente reglamento.  

No se tramitará solicitud de residencia a quien haya ingresado al país con visa de 
turista, salvo en casos muy calificados, de ejecutivos de empresas establecidas en el país, 
en que la Dirección, discrecionalmente, podrá autorizar la apertura del respectivo 
expediente.  

ARTÍCULO 40.- Los funcionarios diplomáticos y consulares extranjeros y los 
funcionarios de organismos internacionales acreditados en el país, mientras permanezcan 
en sus funciones o se encuentren en tránsito por el territorio costarricense, quedan 
exceptuados de las disposiciones de esta ley en cuanto a la admisión y permanencia en el 
país, las que se regirán, a condición de reciprocidad, por las disposiciones de los convenios 
o tratados suscritos por la República. En igual situación se encuentran el cónyuge y, los 
parientes de las personas antes mencionadas, así como los extranjeros titulares de visas 
costarricenses diplomáticas u oficiales.  

CAPÍTULO SEGUNDO 
De la Radicación   

ARTÍCULO 41.- Para los efectos migratorios, se considerará también "residente 
permanente", al extranjero ingresado al país como "radicado temporal", que a su pedido 
obtuviere la residencia definitiva.  Para los mismos efectos, se considerará "radicado 
temporal" al extranjero ingresado al país como "no residente" que a su solicitud, obtuviere 
su radicación temporal.  En ambos casos la Dirección General asignará al extranjero la 
categoría o subcategoría migratoria acorde con las actividades que desarrolle en el país.  En 
ningún caso los extranjeros incluidos en los incisos a), d), e), f) y g) del artículo 37 podrán 
cambiar su categoría de ingreso.  

En ningún caso se tramitará solicitud de residencia a quien haya ingresado al país 
con visa de turista.   

ARTÍCULO 42.- Podrán igualmente gestionar la radicación temporal los residentes 
ilegales, cuando fueren intimados a regularizar su situación migratoria, o en aquellos casos 
en que así, lo determine la Dirección General, mediante resolución fundada.  
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ARTÍCULO 43.- Cuando las circunstancias lo aconsejen, la Dirección General, previa 
autorización del Poder Ejecutivo, podrá poner en vigencia, por un plazo determinado un 
régimen de excepción destinado a promover y facilitar la radicación de aquellos extranjeros 
que estuvieren residiendo ilegalmente en el país.  

CAPÍTULO TERCERO  
Del Ingreso   

ARTÍCULO 44.- Todas las personas que lleguen al país serán sometidas al 
correspondiente control migratorio, con el fin de determinar si están en condiciones de ser 
o no admitidas de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.  

ARTÍCULO 45.- El ingreso de nacionales y de extranjeros al territorio nacional, 
cualquiera que sea su categoría de admisión, se realizará exclusivamente por los puestos 
habilitados, sean estos terrestres, marítimos o aéreos, oportunidad en la cual serán 
sometidos al respectivo control migratorio.  

ARTÍCULO 46.- Al momento de su ingreso, el extranjero deberá ser portador de pasaporte 
válido en el que conste la visa otorgada por la autoridad costarricense competente, con 
indicación de la categoría y subcategoría de ingreso otorgada.  En el caso de reingreso de 
residentes extranjeros, además del pasaporte deberán presentar el correspondiente permiso 
de reingreso.  

ARTÍCULO 47.- La autoridad migratoria, en el momento de efectuar el control de ingreso, 
procederá a rechazar a aquellos extranjeros que se encuentren en cualquiera de las 
situaciones previstas en el artículo 118 de esta ley.   

ARTÍCULO 48.- Producido el rechazo del extranjero, la autoridad migratoria deberá 
disponer su reembarco o inmediata reconducción al país de embarque, de origen o a un 
tercer país que lo acepte.  
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CAPÍTULO CUARTO  

De la Ilegalidad del Ingreso o de la Permanencia  

ARTÍCULO 49.- Considérase ilegal el ingreso o la permanencia en el territorio nacional 
del extranjero que se encontrare en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Que hubiere ingresado al país por un lugar no habilitado para tales efectos. 
b) Que hubiere ingresado sin someterse al control migratorio. 
c) Que no cumpliere con las disposiciones que regulan el ingreso o la permanencia de 
extranjeros, según los requisitos impuestos a las categorías de residentes y no 
residentes y sus respectivas subcategorías.  

ARTÍCULO 50.- Al declarar ilegal el ingreso o la permanencia de un extranjero en el país, 
según la profesión del extranjero, su parentesco con nacionales costarricenses, el plazo de 
permanencia acreditado y demás condiciones personales y sociales, la Dirección General 
podrá: 

a) Intimarlo a que regularice su situación migratoria. 
b) Conminarlo a que haga abandono del país en un plazo determinado. 
c) Ordenar su deportación o, según corresponda, elevar los antecedentes al Ministerio 
de Gobernación y Policía, con el fin de que ordene la expulsión.  

CAPÍTULO QUINTO 
De la Cancelación de la Residencia o la Permanencia   

ARTÍCULO 51.- La Dirección General podrá disponer la cancelación de la residencia del 
extranjero y la pérdida de su status migratorio en los siguientes casos: 

a) Dentro de los primeros cinco años, cuando el residente no cumpliere con las 
condiciones impuestas al otorgarle el ingreso o la residencia. 
b) Cuando permaneciere fuera del territorio nacional por un lapso mayor de un año, 
salvo que medien las causales de excepción previstas en el respectivo reglamento. 
c) Cuando no renovare la cédula de residencia en los plazos fijados por esta ley. 
ch) Cuando incurriere en la causal prevista por el artículo 88 de esta ley. 
d) Cuando alojare, ocultare o encubriere a un extranjero que se encuentre ilegalmente 
en el país.  

ARTÍCULO 52.- La Dirección General podrá cancelar la residencia acordada a los 
extranjeros admitidos como radicados temporales, cuando permanecieren fuera del 
territorio nacional por un lapso mayor de seis meses, cuando desnaturalizaren los motivos 
que se tuvieron en cuenta para otorgarle la radicación o cuando no renovaren, en el plazo 
establecido, el correspondiente permiso, o no comunicaren oportunamente el cambio de 
domicilio.  

ARTÍCULO 53.- El plazo de permanencia acordado para los extranjeros admitidos como 
no residentes podrá ser cancelado por la Dirección General, sin previa audiencia, en 
cualquier momento, cuando aquellos incumplan las condiciones que se tuvieron en cuenta 
para autorizar su ingreso al país. 
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ARTÍCULO 54.- ANULADO por resolución de la Sala Constitucional No. 2754 de las 
14:36 horas del 15 de junio de 1993.  

ARTÍCULO 55.- La orden de deportación o expulsión implicará la pérdida del status 
migratorio.  

ARTÍCULO 56.- El extranjero al que se le hubiere cancelado su status migratorio en el 
país deberá abandonar el territorio nacional en el plazo que fije la autoridad competente 
para tal efecto, bajo apercibimiento de ordenar su expulsión o deportación, según 
corresponda, si no acata lo dispuesto.  

CAPÍTULO SEXTO 
Del Egreso  

ARTÍCULO 57.- La autoridad migratoria podrá impedir la salida del país a toda persona 
que no se encuentre en posesión de la documentación necesaria, conforme con lo dispuesto 
por esta ley.   

ARTÍCULO 58.- Para salir del territorio nacional, los costarricenses y los extranjeros, 
deberán requerir de las autoridades migratorias la correspondiente visa de salida.   

ARTÍCULO 59.- Los extranjeros residentes permanentes y los radicados temporales que 
se ausenten del país con el ánimo de regresar, deberán solicitar, conjuntamente con la visa 
de salida, el permiso de reingreso, el cual será válido por el plazo de un año, para los 
primeros, y de seis meses para los segundos.  

TÍTULO CUARTO 
De los Impedimentos de Admisión  

ARTÍCULO 60.- No serán admitidos  en el país, aun gozando de visa para tal propósito, y 
podrán ser rechazados en el momento de pretender ingresar a territorio nacional, los 
extranjeros que se encuentren comprendidos en cualquiera de los siguientes casos: 

1) Los afectados por enfermedad infecto-contagiosa o transmisible que pueda 
significar un riesgo para la salud Pública. 
2) Derogado por el artículo 81, inciso b), de la Ley sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad No.7600 del 2 de mayo de 
1996. 
3) Derogado por el artículo 81, inciso b), de la Ley sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad No.7600 del 2 de mayo de 1996  
4) Derogado por el artículo 81, inciso b), de la Ley sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad No.7600 del 2 de mayo de 
1996. 
5) Derogado por el artículo 81, inciso b), de la Ley sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad No.7600 del 2 de mayo de 
1996. 
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6) Los reconocidos internacionalmente como traficantes de drogas y que lucren con 
la prostitución 
Así reformado este inciso por el artículo 77 de la Ley sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad No. 7600 del 2 de mayo de 
1996. 
7) Derogado por el artículo 81, inciso b), de la Ley sobre Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad No.7600 del 2 de mayo de 
1996. 
8) Los condenados o procesados por delitos comunes de carácter doloso que 
merezcan, según las leyes de Costa Rica, la aplicación de penas privativas de libertad 
superiores a un año, excepto que, de acuerdo con la ley costarricense, la pena o la 
acción penal estuvieren prescritas. 
9) Los deportados o expulsados del país, a menos que la autoridad competente 
hubiere autorizado su reingreso. 
10) Aquellos cuyos antecedentes hagan presumir que comprometerán la seguridad 
nacional, el orden público o el estilo de vida.  

ARTÍCULO 61.- Por razones de conveniencia nacional, la Dirección General, con la 
autorización del Poder Ejecutivo, podrá en forma temporal, imponer restricciones en el 
ingreso al país, a determinada persona o grupo de personas.   

ARTÍCULO 62.- La Dirección General podrá en caso de que pese sobre el extranjero 
alguno de los impedimentos de admisión, establecidos en el artículo 60, disponer las 
excepciones que considere pertinentes, en función del parentesco que el extranjero tenga 
con nacionales costarricenses, de sus antecedentes personales y de otras condiciones 
especiales.  

TÍTULO QUINTO 
De los Extranjeros  

ARTÍCULO 63.- La admisión, el ingreso y la permanencia de extranjeros en el territorio 
de la República quedan sujetos a las condiciones y requisitos que establecen la presente ley 
y su reglamento.  

ARTÍCULO 64.- Los extranjeros tienen los mismos deberes y derechos individuales y 
sociales que los costarricenses, con las excepciones y limitaciones que la Constitución 
Política y las leyes establecen.  No podrán intervenir en los asuntos políticos del país y 
estarán sometidos a la jurisdicción de los tribunales de justicia y de las autoridades de la 
República, sin que puedan recurrir a la vía diplomática, salvo lo que dispongan los 
convenios internacionales.  

ARTÍCULO 65.- Por no gozar los extranjeros de los derechos políticos, no podrán elegir 
ni ser elegidos para cargos de elección popular, ni podrán ser nombrados para cualquier 
otro empleo o comisión que otorgue autoridad o jurisdicción civil o política, ni asociarse 
para intervenir en la política de la República, ni tomar parte alguna en ella; tampoco podrán 
ejercer el derecho de petición en esta clase de actividad. 
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ARTÍCULO 66.- Los extranjeros ingresados al país bajo la categoría de "residentes 
permanentes" están habilitados para residir en forma indefinida en él, en la medida en que 
cumplan con la legislación migratoria vigente y no incurran en las causales de expulsión.  

ARTÍCULO 67.- Los extranjeros admitidos en el país como "radicados temporales"  o "no 
residentes" podrán permanecer en el territorio nacional durante el plazo autorizado. 
Deberán abandonarlo al finalizar ese plazo.  El reglamento de esta ley determinará los 
plazos, según las categorías o subcategorías de ingreso y permanencia, así como sus 
prórrogas.  

ARTÍCULO 68.- Los extranjeros residentes en el país están en la obligación de obtener y 
portar su documento migratorio de identificación, que deberán mostrar a la autoridad 
competente cuando esta lo requiera.  

ARTÍCULO 69.- Los residentes permanentes y los radicados temporales deberán renovar 
anualmente su documento migratorio de identificación expedido por la Dirección General.  

Los residentes permanentes que acrediten una residencia continua de diez años en el 
país podrán renovar su cédula de residencia cada cinco años.  

ARTÍCULO 70.- Los extranjeros con residencia permanente o radicación temporal en el 
país, habilitados para trabajar según su categoría o subcategoría de ingreso y permanencia, 
gozarán de la protección de las leyes laborales y sociales pertinentes.  

ARTÍCULO 71.- Los extranjeros admitidos o autorizados como residentes permanentes 
podrán participar en toda tarea, actividad remunerada o lucrativa por cuenta propia, o en 
relación de dependencia, de acuerdo con su categoría de ingreso, con las leyes que 
reglamentan su ejercicio y con lo dispuesto por la presente ley y su reglamento.  

ARTÍCULO 72.- Los extranjeros admitidos o autorizados como radicados temporales 
podrán, con las excepciones que establece el reglamento de esta ley, desarrollar tareas 
asalariadas o lucrativas por cuenta propia o en relación de dependencia solamente durante 
el período de su permanencia legal y en aquellas actividades autorizadas por la Dirección 
General, previo informe favorable del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  

ARTÍCULO 73.- Los extranjeros admitidos como no residentes no podrán realizar tareas o 
actividades lucrativas, por cuenta propia o en relación de dependencia excepto los artistas, 
deportistas o integrantes de espectáculos públicos y los trabajadores migrantes, según la 
autorización que otorgue la Dirección General, previo informe favorable del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social.  

ARTÍCULO 74.- Los extranjeros están en la obligación de comunicar a la Dirección 
General todo cambio de domicilio o residencia, dentro de los ocho días siguientes a su 
traslado.  Asimismo, deberán notificar el citado cambio a la autoridad de Policía 
administrativa del cantón o distrito donde residirá.  




